
Justificación para la elaboración de la Nueva Ley de Desarrollo Urbano

¿Cuáles son los 
principales retos que se 
tienen para una 
adecuada planeación 
urbana en el país ?
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El 25 de septiembre de 2015 más de 150 líderes mundiales
asistieron a la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el
Desarrollo Sostenible en Nueva York con el fin de aprobar la
Agenda para el Desarrollo Sostenible.

El documento final titulado,
“Transformar Nuestro Mundo: Agenda 2030
para el Desarrollo Sostenible”.
Dicho documento incluye 17 Objetivos del Desarrollo
Sostenible cuyo objetivo, es poner fin a la pobreza, luchar
contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio
climático sin que nadie quede rezagado para el 2030.



Justificación para la elaboración de la Nueva Ley de Desarrollo Urbano



PARIS 2015   (COP21)
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En el Acuerdo de París sobre Cambio Climático, firmaron 195
países, siendo el primer paso para mostrar el compromiso de
reducir las emisiones contaminantes y disminuir el aumento de la
temperatura global a menos de 2º Celsius para el fin de este siglo.
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REFORMA URBANA



ANTECEDENTES
MANDATO DE LA LEY GENERAL DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO  (SEDATU)

v Los acontecimientos internacionales
cómo el establecimiento de la Nueva
Agenda Urbana, los Objetivos de
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y
el Acuerdo de París–COP21.

v Actualización de la Nueva Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano.

v Por lo qué con este marco, estamos
mandatados a contar con una Nueva Ley
Estatal en materia de Asentamientos
Humanos y Desarrollo Urbano a más
tardar el 28 de Noviembre del 2017



24 años sin cambios



Con la Actualización de la Nueva Ley
General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano en noviembre de 2016, a las
Entidades Federativas se les mandata a
contar con una Nueva Ley Estatal en
materia de Asentamientos Humanos y
Desarrollo Urbano a más tardar el 28 de
Noviembre del 2017



LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO.
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La Nueva Ley General de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, sustituye a la ley vigente desde hace 40
años y que incorpora, entre otros temas:

ü El Derecho a la Ciudad
ü La participación democrática
ü La transparencia en la planeación de las

ciudades
ü El rescate del espacio público
ü La accesibilidad universal
ü La resiliencia
ü La sustentabilidad
ü La gobernanza metropolitana
ü Movilidad sustentable, entre otras !



2017 – 6 Estados armonizaron su legislación.

2019 – 9 Estados armonizaron su legislación.

Al 2019, 17 Estados no habían armonizado su
legislación.

A la fecha, 30% de los estados no cuentan con
la armonización de la LGAHOTYDU

80% de lo municipios no cuentan con
Programas Municipales de Desarrollo
Urbano



Zona Norte
Tijuana
Mexicali
Ensenada
Nogales
Hermosillo
Ciudad Obregón
Empalme
Ahome
Guasave
Culiacán
Mazatlán
Navolato
Salvador Alvarado
El Rosario
Escuinapa
Ciudad Juárez
Chihuahua
Delicias
Durango
Torreón
Saltillo
Monterrey
Guadalupe, NL
San Nicolás de los Garza
Nuevo Laredo
Reynosa
Matamoros
Ciudad Victoria
Tampico
Tijuana
Los Cabos

Zona Centro
Aguascalientes
León
San Francisco del Rincón
Silao
Irapuato
Celaya
Querétaro
Corregidora
Tepatitlán
Manzanillo
Colima
Morelia
Pachuca
Tlalnepantla
Puebla
Guanajuato

Zona Sur
Mérida
Cancún
Acapulco
Coatzacoalcos
Villahermosa
Ciudad del Carmen
Tuxtla Gutiérrez
Comitán
Tapachula

71 Institutos 
de Planeación 
miembros de 
AMIMP



2021 – Se reforma la Ley General de
Asentamientos Humanos para permitir la
creación de Institutos de Planeación.

Los 71 institutos que existen actualmente
registrados en AMIMP, se crearon antes del
2021.



Los implanes deben funcionar como
instrumentos de participación ciudadana
que generan información y análisis puestos a
disposición del gobierno y la ciudadanía para
la toma de decisiones en materia de
ordenamiento territorial y desarrollo
urbano.



Desde la AMIMP, identificamos 21 Sistemas
de Información Geográfica a nivel municipal.

De esos 21 Sistemas, solo 4 municipios
proveen Datos Abiertos a la población en
materia de Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano.
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Los instrumentos de planeación 
están en su gran mayoría 
desactualizados 

¿Qué plan de acción tiene la 
asociación para impulsar su 
actualización?



Reflexión final:

¿Es la desactualización de los
instrumentos de planeación lo que
nos debe de preocupar ?


